
MEDIO AMBIENTE 

C. Tomás Israel Salazar Tovar 
Apoderado legal de la empresa 
Transportes Presurizados, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecci6n y Vigilancia Comercial 
Olrec~lón Genenl de Gestlon Comercial 

Oficio NO J\SEA/UG~" - ,., <)C iO º8-lOl" 1 

C11;c!,¡d di' MP.>.ICC il ;r, ¡jo'" NO 1-? 2 

Asunto: ;:>repuesta de remedlacion 
No. de Bitácora: 09/JlA03L.l/12/20 

Homoclave del Trámite: SEMARNAT-07·035-A 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 01 de diciembre de 2020 y sus anexos, recibidos en el Area de 
Atención al Regulado (en adelante AAR), de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el dfa 17 de diciembre de 2020, y turnado a la Dlreccion General 
de Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual el c. Tomás Israel Salazar Tovar, en su caracter de apoderado 
legal de la empresa Transportes Presurizados, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, ingreso la Propuesta de 
Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035·A), m ediante la tecn1ea de 
Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo localizado en el Libramiento Paso 
del Toro-Santa Fe km 9+800 en el poblado El Moralillo, municipio de Medellín de Bravo, estado de Veracruz, 
en lo sucesivo el Sitio, y 

CO N S IDER A N DO 

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios contaminados y la 
liberación de estos al término de la ejecución del programa de rernediacion correspondiente. con 
fundamento en los artículos S fracción XVIII y 7 fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DGGC adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdon y Vtgilancia 
Comercial, evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del sector 
hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, conforme se establece en los artículos 4 fracción XXVI . 18 fracc1on 11 
y 37 fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc1on al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que las actividades que realiza el Regulado son parte del Sector Hidrocarburos. por lo que es competencia 
de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracclon XI de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Pagina 1 de 16 

Boul<WiHd Adolfo .iu1z Co•t1ru!s No. 4209, Col, J~rdi~~ en la Montana, CP 1 ... 210, C•t1·Jai:1 tle M0~• o \\WW 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del 
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestíón Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0784/2021 
Ciudad d e Mex1co, iil 26 de ~nero de 2021 

IV. Que el dia 17 de d iciembre de 2020, el Regulado ingresó ante esta AGENCIA, el escrito sin número de fecha 
01 de d iciembre de 2020, m ism o que fue registrado con número de bitácora 09/J1A0341/1'2/20, mediante el 
cual manifestó que el motivo de la petición obedece al derrame accidental de 20,000 lit ros, ocasionado por 
Ja volcadura de un autotanque propiedad de la empresa Transportes Presurizados, S.A. de C.V., ocurrido 
el 27 de abril de 2020, en el Sitio , con coordenadas UTM X= 0794816, Y= 2112543, Zona 14R, cuando se dirigía 
de las instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución (TAO) Veracruz hacia las inst alaciones 
de la empresa Energas de México. SA. de C.V., ubicada en el km 70, carretera Veracruz-Alvarado, calle J. 
Carranza, Alvarado Veracruz, impactando un área de aproximadamente 50.52 m 2 de suelo natural, donde el 
combust ible infiltró a diferentes profundidades hasta alcanzar una máxima de 200 metros 
aproximadamente y un volumen aproximado de 72.15 m 1 de suelo contaminado. 

v. Que mediante el escrito sin número de fecha 01 de diciembre de 2020, el Regulado designó como 
Responsable Técnico de la Remed iaclón a la empresa lsali, S.A. de c.v .. para llevar a cabo las acciones de 
remediacton del Sitio de conformidad con el artículo 137 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevenc ion y Gestión Integral de tos Residuos, quien cuenta con la Autorización para el tratamiento de 
suelos contaminados No. ASEA-AlT·SCH-0076-19, otorgada por la AGENCIA m ediante oficio No. 
ASEA/UCl/OGGEERC/1583/2019 del 17 de octubre de 2019. 

VI. Que el Regulado manifiesta que, en el SITIO, no se observan cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
cercanos en el sitío del derrame, por lo que no fue necesario avisar a la autoridad en materia de agua 
(CONAGUA). 

VII. Que el Regulado manifestó que las labores de emergencia consístieron en la construcción de barreras de 
contención que impidieran el desplazamiento del hidrocarburo, la zona afectada fue cubierta con una 
pelfcu la de polletlleno de alta densidad, colocando además fil t ros de carbón activado para evitar la 
transferencia de contaminantes a la atmósfera principalmente los compuestos orgánicos volát iles (COV • s). 

VIII. Que el Regulado manifestó que el muestreo de caracterización de suelo del Sitio se realízó los días 03 y 04 
de agost o de 2020, por el Laboratorio EHS Labs de México, SA. de c.v.. durante el muestreo de 
caracterización se defin ieron 20 puntos de muestreo; en total se obtuvieron 51 muestras simples, 
adicionalm ente se ubicó 1 punto de muestreo como testígo para determinación de pH y 5 muestras 
duplicadas com o medida de cont rol del aseguramiento de la calidad. Las muestras se obtuvieron a 
profundídades que van de superficial. 0.10 m , 0.20 m , 0.30 m ; O.SO m . 0.80my1.00 m y 2.00 m . 

IX. Que el Regulado presenta en el Estudio de Caracterización del Sitio, el Plano Topográfico georreferenciado 
en coordenadas UTM. y la figura con la misma información donde se identifica la ubícación de los puntos de 
muestreo para la caracterización (Ver figura 1). 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GHttón, Supervisión, Inspección '(Vigilancia Comercial 
Dirección Gener• I de Gen:1on Comercial 
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Figura l Puntos de muestreo de caract.?nzac on. 

X. Que el Regulado manifestó que el Laboratorio EHS Labs de Mex1co, SA de e V, realizó la obtencion de 
muestras en el Sitio, asi como las determinaciones anaht1cas a estas. por lo tanto. presenta la Acredítac1on 
otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación AC. (EMA). No. R-0062-006/12, vigente a partir del 09 de 
agosto de 2012 y fecha de actualizacion 23 de mayo de 2019 Las Aprobaciones emitidas por la PROFEPA 
PFPA-APR-LP-RS- 007-SC/2018 del 24 de enero de 2018, PROFEPA PFPA-APQ-LP-RS-007A '2018 del 17 de 
agosto de 2018, con vigencia de cuatro años cada una, donde se incluyen al C  como 
signatario de muestreo y los métodos analíticos que fueron u t ilizados para la determ inación de HFL. 81EX. 
pH y Humedad. 

XI. Que el Regulado manifiesta que el Sitio continuará con un uso de suelo forestal. 

XII. Que el Regulado presenta las cadenas de custodia originales con numero de folía 280701, 280702. 280703, 
280704, 280705, 280706, 280707, 280708, 280709, 280710 y 280711 de las muestras obtenidas los dtas 03 y 
04 de agosto de 2020, para la Caracterización del Sitio, con la 1nformacíon requelida en el numeral 7 t. de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

XIII. Que el Regulado presenta para la Caracterizacion del Sitio, imagenes fotograficas de la situac1on en la que 
se encontraba el sitio antes de ser remediado, donde se m uestra el aspecto y la extens1on de los daños del 
s1t10, así como de las actividades de muestreo realizadas. 

XIV. Que, del analisis realizado por esta OCCC a la documentacion presentada por el Regulado, respecto a los 
resultados obtenidos del estudio de caracterizacion del Sitio, se 1dent1fico que 

Ooul 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización, los puntos de m.Jestreo se distribu}'eron en las zonas 
denominadas por el Regulado como Zona l, Zona 2. Zona 3. Zona 4 y Zona S. la obtención de muestras se 
realizo los días 03 y 04 de agosto de 2020, con los resultados de aborator o se encontró que en 14 (catorce) 
muestras simples y 2 duplicados provenientes las Zonas 1, 4 y 5 las concentraciones de H= ._ y en algunos 
casos los h idrocarburos espec1ficos BTEX rebasan los Limites Max1mo:o Permisibles estable.:1dos er la NOM-
138-SEMARNAT/SSAl-2012: 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supe rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofocto No. ASEA/UGSIVUOGGC/0784/20~ l 
Ciudad de MeY1co. a 26 de enero de 2021 

Muestra identificada como. Ml-TP-M9-0l-A (O.lOm) con 2,003.93 mg/kg de HFL, 6.09 mg/kg de 9enceno, 16.26 mg/kg 
de Etilbenceno y 43.10 mg/kg de Xtlenos; 
Muestra identificada como: Ml-TP-M9·01D·A (0.10m) con 541.86 mg/kg de HFL, 9.21 mg/kg de 9enceno, 14.46 mg/kg 
oe Et•lbenceno y 49.14 mglkg de Xilenos, 
Muestra ident ificada como: "'11-TP-M9·01-9 (0.30m) con 281.17 mg/kg de HFL, 15.92 mg/kg de Et ilbenceno y 48.55 
mg/kg de Xilenos; 
Muestra identificada como. 'vl l-TP-1\.19-02-A (O.lOm) con 276.57 mg/kg de HFL, 11.89 mg/kg de Etilbenceno y 48.91 
mg/kg oe X1lenos; 
'4Uestra identificada como: M -TP-MB-02-0 (1.00m) con 239.51 mg/l<g de HFL, 12.577 mg/kg de Etllbenceno y 48.11 
rng. 1<9 de '<ilenos; 
r-..1uestr a ·dentificada como: Ml-TP-MB-03-A (O.lOm) con 12.757 mg/kg de Etilbenceno y 47.96 mg/kg de X llenos. 
'./\uestra identificada como: Ml-TP·MB-04-A (O.lOm) con 42.55 mg/kg de Xilenos; 
vtuestra identificada come: M l-TP-MB-04-9 (0.30m) con 15.99 mg/kg de Et ilbenceno y 48.45 mg/kg de Xilenos; 
'-\uestra 1dent1ficada como: Ml-TP-MB-07-A (0.20m) con 932.50 m g/kg de HFL; 
Muestra identificada como: M l-TP-M9-07-B (O.SOm) con 2,474.70 mg/kg de HFL; 
· ~uestra 1dent.ficada como: M l-TP-M 9-07-C (0.80m) con 210.90 mg/kg de HFL; 
viuestra identificada como: Ml·TP-M9-07·D (lOOm) con 376.01 mg/kg de HFL. 
viuestra 1dent1flcada como: Ml-TP-MB-06-A (0.20m) con 206.76 mg/kg de HFL; 
Muestra 1dent1ficada como: M l·TP-MB-060-A (0.20m) con 1776.70 mg/kg de HFL: 
Muestra 1dent1ficada como: MI· TP·MB·OB·B (O.SOm) con 773.66 mg/kg de HFL y 
ivtuestra identificada como: Ml·TP-MB·OS·O (l.OOm) con 2,425 mg/kg de HFL 

El sitio donde ocurrió el derrame se ubica en las coordenadas: UTM X= 0794816, Y= 2112543, Zona 14R. 
Se estima que el area de suelo afectado es de 50.52 m 2• 

Se estima que el volumen de suelo afectado es de 72.15 m 3• donde se estima que el hidrocarburo infiltró a 
d iferentes profundidades hasta alcanzar una máxima de 2.00 metros aproximadamente. 

XV. Que el Regulado presentó ante esta DCCC, la Propuesta de Remediación a t ravés de la técnica 
"Biorremediacion por Bloventeo aerobio en el sitio contaminado", para el suelo del Sitio, que contempla las 
acciones que a continuación se describen: 

.., El rroromienro se realizará en el sitio donde se encuentra los suelos contaminados, por lo que no se deberá remover· 
o transferir a un sitio diferente o/ orig inal. 

o 5e realizara /o perforación de pozos o diferentes profundidades dependiendo de lo extensión de lo pluma 
contaminante (Figura 2). 

o Tenrat lvomente se coloccrón 05 rubos de Bioventeo en el siclo o uno profundidad de 1.50 m en Jos pozos 1. 2 y 3 y o 
uno profundidad de 2.50 m en los pozos 4 y 5 (Figuras 3). 

o Se colocará uno membrana de polieWeno de o/to densidad poro evitar lo infilcraclon de oguo de /luvia e incremencor 
el rodio de influencio generado por el compresor. 

o Lo inyecc1on de a1re se realiz010 de manero continuo durante el proceso de crotomiento hasta alcanzar los niveles 
de limpieza requendos. 
A través de los pozos de nyección, se realiza rá lo oplicacion de los microorganismos Sollboc IP Soil. prev1omenre 
activados en oglm. De igual manero se adicionaron los insumos. 

o t.o can tidad y concentración de microorganismos y nutrientes dependero del t ipo de suelo en tratamiento, cipo y 
concentración de hidrocarburos o remover 

o Codo 15 dios se realizara un monitoreo de los flu1os de bombeo poro determinar las concentraciones de vapores 
compuestos Orgánicos Volacl/es (COV s), Dióxido de carbono y Oxígeno. 

o Durante codo el proceso de trocamiento se concrolarón los condiciones de cemperotura. pH y humedad. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener•I de Gestion Comercial 
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o En coso de requerirse y que se generen por lo inyección de o /re uno descargo de vapores, E>stos se ron concro1odos y 
limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad sufic1enre poro lo retención Cie codos e/los Uno 
vez saturado o terminado el tratamiento. seró desconectado y se extroeró poro ser envrodo o drspos1cion fino/ por 
medio de uno empresa especializado y autorizado poro estos trabajos. 

o Uno vez que se o/caneen los niveles de /fmpiezo requeridos se procederá o un Muestreo Fino / Comprobotcr10 
reo/izando/o conforme o lo establecido en lo normotividod vigente o troves de un loborocorio acreditado ANT[ .A 
Entidad /vlexicono de Acreditación E.M.A. y aprobado ante lo autoridad comperente. 

o Uno vez concluido el tratamiento se procederó ol se/lodo de pozos. 

,_.... .,..__ .. _ --
~- ....... ·-· 

~:r::Jr~n~a~=======~· · · 
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Figuro 2. Propuesto de pozos 
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Figuro J Diseño de pozos 

La información completa del proceso de tratamiento propuesto desde la instalación de pozos. control de 
parámetros, entre otros, se encuentra descrita en las páginas 40 a 42 de la Propuesta de remediacion 
presentada por el Regulado y registrada ante esta AGENCIA con número de bitácora 09/JlA034l/12/20 el dia 
17 de diciembre de 2020. 

XVI. Que el Regulado manifiesta que los insumos a emplear con la técnica de remediacíón propuesta 
"Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado". para el suelo del Sitio, serán los siguientes: 

Insumos t 

Triple 17 1 
Nitrato de ootosio 

Urea 

Fosfato díamóntco 
Sollbac IP Soll 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No ASEA/UGSIVC/DGGC/0784/2021 
CtLJdad de Mex1co, a 26 de enero de 2021 

XVII. Que el Regulado manifiesta que los niveles de limpieza propuestos para el Sitio serán los establecidos en 
la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012 para un uso de suelo predominante agrícola: 

'I :;¡:¡ Umtt.t'-
ParámetNS limpieza MModos t1- pnMba -

Hidrocarburos Fracción L/qero 200 NMX-AA-105-SCFl-2014 
Benceno 6 
Tolueno 40 

NMX-AA-141-SCFl-2014 
E ti/benceno 10 

Xilenos (suma de isamerosJ 40 

XVIII. Que el Regulado cuenta con un plan de monitoreo de seguimiento de la remediación del sitio. incluido 
en la Propuesta de Remediacion mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio 
contaminado", para el suelo del Sitio, el cual se describe a continuación: 

Se realizarán 04 (cuatro) monitoreos intermedios, en codo uno se establecerán 05 puntos de muestreo en codo uno 
se obtendron 04 muestras simples o diferentes profundidades. 

2 En el motenol tratado medianre lo técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado se tomarán /os muestras 
simples o partir de un muestreo dirigido. el volumen total o rrotor es de 72.1Sm3• 

J. Los inst1umentos de muestreo que se usarán son los siguientes: Hond auger, espátulas p lanos con lados paralelos 
y/o cucharones y frascos de vidrio 

4 Aleatoriamente se escogerán los 05 (cinco) puntos de muestreo distribuidos en /o zona de tratamiento. 
5. El anól1s1s de las muestras tomadas se rea/izo ró con el equipo de campo Petroflag. 
6 La periodicidad de lo tomo de muestras y su análisis se realizará conforme o /o esrablecldo en el programo 

calendarízado de actividades de remedioción. 
7 En s1guience tabla (figura 4}, se encuentran los parámetros y equipos de monitoreo: 

~-

~U...w••~'··'-"'''r._...f.~~re-"~'trro ____ ..._.~~'-=---c,..-~~__..,..EQu=1po_~=-.,,.--,--..,.,. 
M 1huca'1l11t1J<. Potronag Hydroc:M)oo Tes! 1(11 F0t So!•. ba¡o et 

-------------'-.,,¡.;;:..:,;1000,,-,;:,.::EPA·SW.&dG·O~ETHOO 9074 
"-e+way "49 01 o """'" 

Tt<mOmeltO l)dlit ~ 
~------

E. •J)ÍOS•IT1'•1to 

En el Anexo XVI de la propuesta de remedioción se encuentra la Información a detalle del plan de monítoreo de 
seguimrenro de lo remedioción del sitio 

XIX. Que el Regulado. presentó ante esta OGGC, el Plan del Muestreo Final Comprobatorio, anexo a la Propuesta 
de Remed iacion mediante la t écnica de "Biorremediadón por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", 
para el Sitio, el cual se transcribe a continuación: 

1. OBJETIVO 

Referenciar los octf\ 1dades y requerrmientos de la norma aplícoble y/o lo establecido por las autoridades ambientales 
paro este coso en particular se cumplirá lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

2. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES, TIEMPOS DE EJECUCIÓN, PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES 
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ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Dependero de lo distancia 
Ubicación en sitio de muescreo y punto de partido del 

oersonol involucrado 
Ubicocion y georreferenciocion de 

20minucos puntos de muestreo 
Toma de muestras 20 minutos cada muestro 
Lavado del eauioo 120 m inutos 

Envasado. etiquetado y sellado de 115 mínucos 
muestras 

Llenado de codena(s) de custodia y 
35minutos paoelerfo de campo 

romo de evidencia fotográfica 30mlnuros 

Elaboración de documento oficial 
Dependerá del tipo de 

documento y de personal 
(acta, minuta, etc.) 

de cado Deoendencia 

3. SITIO DE MUESTREO 
4. 
J.l CaracterJWm 

• lnsp11ecor (es) d• la AQ•ncla de Seguridad, Energla y Ambltflle tl\SEA) D• • 

fe d" lea n~.- u onu..,,_ SOb<e la CDlnG a .. rn&HtsJms 

RopreMncance Legol O. I• Ofnprosa Transpottu Pnu;urtadc;s, S.A . do C.V .. 

Fuf19 como reinHntan•t y PMW inhnw<lo ce i.o alenc¡.x ~ l!tname d• 

Guo11na M~ o en su aafecco 111 ~e dE la <l'!>pt8S3 

Personal de IS-'LI S.A de C. V (ISl<U) Onot a IOm.l de mu"6l1a$ con -
a orl!S<'nt~ pl>n y n11<e1 cump•• fu ""''""'-.,.,. lk ~treo iu.ablolr.IC!.o• en la 

Norm41loi~ •¡gente 

• Panon1I ele l..ab0r11e>r10• Rui.z. la iama o• mue:.:rat ta¡a :A• 

esPftCJlcil- del P'6"'"'- fJlan ~ d~ la NOM 1:18-SE'MARNAT/SSA1·2012 

asl como da la r..-nenaoJCJ0<1oa de ASEA a ISAIJ El ""'°'"·""" cuanta con 

acredll&c_,.. a.nto la EnbJad Mb!CaN de - ·tooc<n .l\.C lr<n•~l pora 

muestrao oe $velo .••• tomo 6U aptOOacllln""' pllrle el& ~ PROCEPA 

Figuro 5. Persono/ Involucrado y sus responsabilidades 

RES PON.SABLE] 
1 

Todos los 
involucraaos 

Responsable 
1 recnico 

Loboroco110 1 

Loboraco1io 

Laboro cono 

Laboratorio 

Responsaote 
técnico 

ASEA 

De acuerdo con lo cartografía del sitio afectado, este presenta un suelo de textura limosa con un Lipa de lnfiltrocíon oleo 
y material no consolidado; sin embargo, el sitio presento uno textura orcllloso-limosa, de infiltrocion medio;- moreno/ 
no consolidado. El sitio se encuentro ubicado en el km 9+200 en el poblado en Moralillo en el municrp10 de Mede/1111 de 
Bravo, es todo de veracruz. En los alrededores del sitio se observo una vegetacion de tipo selva baja coduc1fol10 teniendo 
un uso de suelo agrícola. No se encontró ningun cuerpo de agua aledaño a l sitio de estudio por lo cua l se descarto avisar 
o la Comisión Nacional del Agua (CONACUAJ. 

3 2 Superficie del oo/igono efe/ sitio. 
La superficie del poffgono del sitio conforma un orea roro/ dañado de aproxrmadomente 50.52 m= en lo cual se 
realizaron los trabajos de remedíoción. 
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Q ASEA 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oflcio No. ASEA/UuSIVC/OGGC/0784/2021 
'- iudad de Mex1co. a 26 de ene10 do? 2021 

~a superficie de lo zona de muesrreo es de aproximadamence 5052 m2. en donde un volumen de suelo natural de 
aproximadamente 72.75m~ fue sometido a croromienco. 

5. HIDQOCAPBUROS y PARAMETROS QUE ANALIZAR 
Hidrocarburos Fracción Ligero (HFL) 
BTE< 
HumedadypH 

6. MUESTREO 
~Qdo de Muestreo 
EJ merodo de mues:reo sera dirigido, d ebido a q ue se cuenta con información previo del sirio, se conoce el producco 
Cierramado y se conoce el áre-0 coto/ dañada la cual es de aproximadamente de 50.52m1 en la cual se llevó o cabo el 
tratom renco de aproximodamente 72.15m1 de material edafico dañado con gasolina magno. Los puncos seran 
determinados por el personal de /SAL/ SA. de C. V. Los muestras por tomar serón simples. El t ipo de muestreo será 
aleatorio simple. 

5 2 Puncos de muestreo 
En la siguiente tabla (figura 6) se resumen los puncos de muestreo, la idencificacion de las muestras, profundidad, 
parametros o analizar y volumen, osr como las muestras paro el aseguramiento de la calidad. 

,~,~ 

'~ i.: •.:i ' "'l u l:.,4 
11 il'i.ott ~. 

·--·-·----,. .... __ 

Figuras 6 y 7 Pu neos de muestreo propuescos y ubicación de estos para el muestreo final comprobatorio respecrtvomence 

Pagina 8 de 16 

c.>11 r Ce tt m • "lo -"209 Col, 1ard111es •n In f.101naña CP. 14:'10 Ciudad de Me•ico 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hldrocarb1.1ros 

Unidad de Gestión, Super1isión, Inspección y Vigllancía Comercial 
Okecclón General de Gestion Comeroal 

(lf1cio No AS! ~/IJ(.,~'.{./f'."¡, 'S-1/]ll!l 
C11...dad d,. Mex1cc ~::~.de<'"" e <1.-? ? 

Lo distribucion y lo profundidad de fas muestras o recolector en suelo de fotmo manual esto basado en func1on o las 
observaciones reo/Izados en campo, lo cual indico lo presencio de lo textura arcilloso-limosa y uno infiltrac1on que l•O 

de bojo medio o o/to con maceriol no consolidado. 

En total se estobleceron 06 (seis) puntos de muestreo en lo zona sometido o crota-niento, tomando de 020 08 m~esrros 
simples en cado punto, odemós de 03 muestras duplicados poro el osegurom1enro de Jo calidad de los muestras 

s.J..E..auioo de muestreo 
El equipo que se ucilizoró poro efecruar el muesrreo por porte del laboratorio seró 
Nucleodor manual (Hond ouger}, Cucharón(es) y/o espótulas, Frascos de vldrro con contratapa de ceffon, Hie/era Kit de 
límpieza, Guantes, GPS, lentes de seguridad. 

5 4 Lavado ele eouioo 
El /ovado del equipo dependero del procedlm1enco interno del foboracorio encargado de llevar o cabo lo como d e 
muestras en el sitio. 

7. RECIPIENTES PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 
Los recipientes o utilizar poro los muestras de suelo son frascos de vidrio, los cuales serón nuevos y se p reservaron en 
hielo (4ºC). Lo ttonsportoción desde el sitio de lo tomo de muestras ol laboratorio correrá o cargo d el persona l del 
Laboratorio, las muestras se tronsportorón en hieferos plóstícos. Cado muestro seró sellado y etiquetada 
inmediatamente despues de ser tomada y debe ser entregado poro su análisis, radas los sellos con tora'> con el numero 
o clave única de lo muestra. Todos los etiquetas llevarán lo siguiente información. inicio/es de lo persona_que tamo fo 
muestro las cuales deben coincidir con los datos asentados en la code"la oe custodia. fecho y hora en que se como la 
muestro. y número o clave único mismo que fa del sello. 

B. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El persono/ de laboratorio utilizoró el equipo de protección persono/ adecuado según los condiciones que se 1 equ1eron 
en el sitio, con el fin de proporcionar los condiciones bosicos de seguridad necesarias al personal que participara en la 
tomo y manejo de los muestras. 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
Con el fin de evitar contaminación cruzada en los muestras, el equipo o utilizar en este muestreo seró /ovado enue cada 
romo de muestras con los siguientes ad/comentos: Aguo destilado y/o purificado, Jabón llbre de fosfatos, Cepillo de 
nylon, Papel de secado. 

Con el objetivo de que los muestras sean recibidos de formo íntegro por el 1oborotorio que les p racrtca ro los ensayos 
qufmicos correspondientes, las medidos de seguridad en /o ca/ídod en la toma de ellas es de suma 1m portanc1a De 
formo general, Jos criterios que se toman en el aseguramiento de calidad y que el personal del loborocorio reol1zaro son 
los siguientes: 

• Control documento/: Codo una de los actividades realizadas debff:n ser opegodcs o/ presenre pion v 
registrados con el objetivo de tener lo documentación probatorio de lo que se ha hecho. en caso de que existo 
alguno voríocíón de los actividades mencionados en el presente p ion se regisrroron com o desv1ociories de 
campo. 
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XX. Que el Regulado incluye el Programa Calendarizado de actividades anexo a la Propuesta de Remediación 
mediante la técnica de "Biorremediacion por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", para el Sitio, que 
a continuación se presenta: 

1 1 r: ~ I> lliarrama de G_aritt para 11! actfvldadu de re mediación ,, 1 1111• RE MEDIACIÓN POR BIOVEHTEO AEROBIO EN EL smo CONTAMINADO 

¡ 1 MtSI ME.$2 

ACTIVIOl'O l 1 ) • fASE .-c111/IOAO s ' 7 • 
110' ' y 1 ~ ~P. •• "'' "' 1 y' l "'"''' •• l i" "' ' •• ' "' N J ' v S L '"~ '. H~ '" ' ~iUt!.ct:"t~H";.;1::1 h • • S1l•O ln'ftUIOft tJt 11 rt O.Jr• ~ " """".,'º DO' b•OlttftttO 

,, Uf'i t O"f11!.Qf't4 ,.n\¡.J Ir lrH dt l"ata f'I ttT'ltO 11 •rti,.-(e:16n d• 11r<ep:1r .. ti U'•fimiento p:o· ~~ow.ntlO . I L Ofl e!• Zl'0:"1 c:• ln•f'C<•On ' lf'lyf'Cti6ndt 1 tf_Qlt'I ~ tr"ttlmfef'10 pot b1D~f"f0 1 . .añ.t..il!'r•••':U'' r. Ck ll-y "'l ~a L. r .. r'Ct'C:'" ... Mo'1•lCW«O "*'"'"'o 1 
t~on '1• "'-'~''" 1" 1 11 lnye-<(1~11 ~··"'t Q.IU ~ U•Wm,tflU: po· b1ottnteo 
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XXI. Que en virtud de que el Regu lado, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 
Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediacion para el sitio denominado 
Libramiento Paso d el Toro-Sant a Fe km 9 +800 en el poblado El Moralillo, municipio de Medellín de 
Bravo, est ado de Verac ruz., esta Dirección General de Gestión Comercial determina que es procedente 
aprobar la Propuesta de Remediac1ón (SEMARNAT-07-035-A), de conformidad con los artículos 135yl46 del 
Qeglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos l , 3 fraccion XI, 4, S fracción XVIII, 7 fracción IV 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión 1 ntegral de los Residuos; 4 fracción XXVI 1, 
18 fracción 111 y 37 fraccion X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccíon al Medio Ambiente ele! Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglam ento de la Ley General para la 
Prevencion y Gest ión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 
"Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización 
y especificaciones para la remediación", así como las demás d isposiciones que resulten aplicables, esta Dirección 
General de Gestión Com ercial en el ejercicio de sus at ribuciones: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Oírecdón General de Gestion Comemal 

Ofldo No ASEA/ .,GSl.1. O i,,r 01&.~/Zl"!I 
C LJClad de lvléXICO a 26 d e "'"E'rO d.,. 202) 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remedlación Modalidad A. Emergencia Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-A), presentada por el Regulado, que consiste en "Biorremediación por 81oventeo aerobio en 
el sitio contaminado", para el sitio denominado Libramiento Paso del Toro -Santa Fe k m 9 +800 en el poblado 
El Moralillo, municipio de Medellín de Bravo, estado de Veracruz, ubicado en las coordenadas LPM X= 0794816, 
Y= 2112543, Zona 14R. debido al derrame accidental de 20,000 litros de gasolina. ocurrido el 27 de abril de 2020, 
afectando un área de aproximadamente 50.52 m 2 de suelo, que se est ima infiltró a diferentes profundidades 
hasta llegar a 2.00 metros de profundidad aproximadamente, afectando un volumen de aproximadamente 72.15 
m 3 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al Regulado, su realización, en estricto apego a las condicionantes 
establecidas en los RESUELVE SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado, a través del Responsable Técnico designado "lsali, S .. A. de C.V.", debe realizar las 
acciones de remediación descritas en su Propuesta de Rem edlación presentada y en la autorización para el 
tratamiento de suelos contaminados No. ASEA-ATT-SCH-0076-19, conforme a los CONSIDERANDOS XIV, XV, 
XVI, XVII XVIII, XIX y XX de la p resente Resolución y deberá cumplir las siguientes 

CONDICIONANTES: 

1. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 16 semanas. En el 
caso de que el tiempo de t ratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado (72.15 m 3) se 
llegaran a modificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección General de 
Gestión Comercial la j ustificación técnica de las razones de las modificaciones. El inicio de los trabajos no 
deberá exceder de 10 días hábiles a partir de la fecha de notificación de esta resolución. 

2. La póliza de seguro a favor de lsali, S.A. de C.V., debe estar vigente durante todo el tiempo que se lleven a 
cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede 
realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vig ente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción de esta Resolución 
y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse de recibo de la notificación. 

4 . El Regulado debe presentar ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio b) Programa calendanzado de 
actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito. por parte 
del Regulado, donde designa al responsable t écn ico de la remediación, f) Copia de la autorizacion del 
responsable técnico de la remediación y g) Copia de los Formatos Avisos de derrames ... : Aviso inmediato 
P·ASEA· USIVl-004 y Formalización del aviso P·ASEA-USIVl-005 corregidos (ubicación correcta del sitio) 
con sello de acuse por parte de la Agencia. Lo anterior. debe ser exhib ido con la fi nalidad de que la citada 
unidad administrativa vigile y supervise los trabajos a real izar en el sitio. 
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s. Demostrar que el suelo remediado. cumple con los LMP para HFLy BTEX, de acuerdo con lo establecido en 
las tablas 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediacion. para 
uso de suelo agrícola/ forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante la ejecución de 
los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante 
las acciones de remediacion, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley 
General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), y deberá presentar evidencia 
fotograflca de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediacion deben ser registradas en una bitácora específica 
para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71fracción 111 y75 fracciones 
1\. del Reg lamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la 
C.onclus1ón del Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediación el Regulado deberá presentar ante la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vig i lancia Comercial de la AGENCIA, el escrito mediante el que notificara la 
fecha de termino de los trabajos de remediación para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, 
considere la imposicion de las medidas y/o sanciones correspondientes y deberá incluir copia del acuse de 
recibido de dicha notificación como anexo del 1 nforme de Conclusión del Program a de remediaclón referido 
en el RESUELVE QUINTO de esta resolución. 

9. Que el Regulado, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en su 
Autorizacron No. ASEA-ATI-SCH-0076-19, para el tratamiento de suelo contaminado con hidrocarburos 
mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", otorgada por la 
AGENCIA .. mediante oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC/1583/2019 de fecha 17 de octubre de 2019. 

TERCERO. - El tratamiento del suelo contaminado con hidrocarburos mediante la técnica de "Biorremediación 
por 81ovenreo aerobio en el sitio contaminado" de 72.15 m 1 de suelo contaminado con Gasolina. deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Se realizara un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal adscrito a la 
AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los límites 
o los parámet ros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales 
comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y 
aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma 
de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de estas. 

CUARTO. - El Reg ulado debe realizar un fVIFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el tratamiento, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Antes de real izar el M FC, debe presentar el Plan de MFC a la Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Com ercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se 

1 1 lOl' • jo L209 C<:>I 
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tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos geo-referenc1ados donde se 
indiquen los puntos del MFC, remitiendo copia del acuse a esta Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PRo::EP . .:i. y el 
signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos La acredi tac10"' y 
aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes d u rante 
la toma de muestras y el análisis de estas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a la que sean 
obtenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. Los reportes de los resultados del MFC emit idos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser los 
originales o copia cert ificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tal como, los planos de 
localización (georreferenciados, donde la escala numérica y el dibujo correspondan), con los punces del 
muestreo y la interpretación de los resu ltados, entre ot ros. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar q ue se 
han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (gasolina y diesel) señaladas por la NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012, Límit es máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 
muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. para uso de suelo forestal Por lo que 
debe analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), BTEX, pH y humedad 

6. Los reportes de resultados del M FC deben p resentarse como anexo del informe de Conclusión del Programa 
de Remediación, referido en el RESUELVE QUINTO de esta resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites max1mos 
perm isibles, establecidos para uso de suelo forestal en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, deberá continuar 
con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior hasta que no queden remanentes de 
contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO. -El Regulado, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta Dirección 
General de Gestión Comercial, el trámite SEMARNAT-07-036, "Conclusión del Programa de Remediacion", del 
SITIO, de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Reg lamento de la LGPGIR. para lo cual debe ademas 
anexar la siguiente información: 

1. Cop ia de la póliza de seguro a nombre de lsali, S.A. de C.V., que demuestre q ue durante todo el t iempo en 
el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de remediacíón en el sitio d e referencia, esta se 
encontraba vigente. 

2. La fecha o período en que se realizaron las labores de emergencia en el sit io. 
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3. Los Manifiestos de entrega recepción, transporte y disposición final de los residuos generados durante el 
t ratamiento, así como las autorizaciones vigentes de las empresas prestadoras de d ichos servicios. 

4. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre cualquier modificación 
a la propuesta de remediac16n aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

s. 1...os documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los RESUELVE SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC emit idos por el 
laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 

6. El Responsable Tecnico (lsali, S.A. de C.V.), deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el tratamiento mediante la técnica de 
"Biorremed1acion por B1oventeo aerobio en el sitio contaminado". 

7. Ademas, deberá entregar lo siguiente: 

a) Area (m~) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fraccion Ligera (HFL) y BTEX que fue objeto de 
la remed1ación 

b) El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y BTEX que fue 
ob1eto de la remediación 

e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación de la 
muestra, la localización de cada punto de m uestreo en coordenadas UTM, fecha y hora del muestreo, 
identificación de la muestra por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en base 
seca para cada punto y muestra, así como el nombre del personal que realizó el muestreo y otra 
información que sea relevante (incluir una copla en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la localización 
y denominacion de los puntos del MFC (incluyendo la profund idad y la identificación de cada punto), la 
ubicación y profund idad de la tubería instalada en el area de t ratamiento; en electrónico e fmpresos 
(tamano 60 x 90 cm). 

e) Otra lnformacion de relevancia para la evaluación de los result ados del MFC. 
f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las actividades realizadas (tomas 

panoramicas y acercamientos d urante la obtención de las muestras en cada uno de los puntos de 
muestreo). 

g) La interpretacion de resultados. 

SEXTO. -Los Niveles de Remediacion del sitio propuestos por el Regulado, son los Límites Maximos Permisibles 
para uso de suelo forestal señalados en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Umftes máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caract erización y especificaciones para la 
remediacion. 

SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin dispositivos 
de control, almacenamiento y tratamiento de líxiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos 
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contaminados con suelos no contaminados con propósitos de dilución; (iil) la extracción o remocion de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la aphcac1on 
en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. se reserva la 
facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que 
establece la LCPCIR, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia 

NOVENO.-La presente resolución, no exime de la obligación de tramita r ante otras dependencias. las 
autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no llmitat1v;;imente, le 
permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no este bajo 
la propiedad o posesión del titular de la presente resolución. considerando que ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de Remedlación 

DÉCIMO. -En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la autoridad competente, de 
conformidad con el artículo 138 fracción 1 del Reglamento de la LCPGIR 

DÉCIMO PRIMERO.-La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión Comercial para determinar la 
aprobación del Programa de Remediación registrado con número de bitácora 09/J1A0341/12/20 que aqu1 se 
resuelve, se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 
la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a 
los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO. -Las acciones de remediación deberan realizarse con estricto apego a la Propuesta de 
Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución la LGPGIR y su 
Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas 
disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere el articulo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del 
plazo de quince días contados a partir del d ía siguiente a aquél en que surta efectos la notificacion de esta 

DÉCIMO CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jundíca con la que se ostenta el c. Tomás Israel 
Salazar Tovar, en su carácter de apoderado legal de la empresa Transportes Presurizados, S.A. de C.V. 

DÉCIMO QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al C. Tomás Israel Salazar Tovar, en su caracter de 
apoderado legal del Regulado, o a sus acreditados los ce.  
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 de conformidad con el artículo 
35 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

ATENTAM ENTE 
La Direct ora General 

lng. 
,.,.. 

~lnf~ Cecilia Castillo Carrasco 
g. Ángel Carrlzales LópeL • Director E.ecul1vo de la ASEA - Para conoc1m1ento 

ng. Fellpe Rodrlgue-z Cómez - Jele de la Unooad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento 
tng. José Luis Gonzil•it Conzález - Jefe de la Unidad de Supervlsion. lnspecc:oon y V191ianc1a lndustrlal de la ASEA.· Para Conoc1m1enlo 
Lle. Laura Josefina Chong Cutiérrez Jefa de la Unidad de Asuntos Jund1cos de la ASEt\ ·Para c;onoc1m1ento 
Sltacora 09/J1A0341/12/20 
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